
  

MEMORIA DE ACTIVIDADES                                              
TERCER RECESO, PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

(16 DE JULIO A 14 DE SEPTIEMBRE 2022) 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 43 fracción XIII, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

Actividad Día Mes Total 

Sesiones Públicas de                                         
Comisión Permanente 

16,20,27 
18,24,31 
7,12,13 

 

Julio 
Agosto 

Septiembre 
Total 

3 
3 
3 
9 

Sesión Solemne 20 
7 

Julio 
Septiembre 

Total 

1 
1 
2 

Sesión Extraordinaria 13,14 Septiembre 2 

Comisión de Derechos Humanos 7 Septiembre 1 

Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 13 Septiembre 1 

 

JULIO 

Día 20.- Sesión de la Comisión Permanente, en la que presenté un Punto de Acuerdo para 

solicitar respetuosamente a los Ayuntamientos de Quecholac y Palmar de Bravo, con pleno 

respeto a su autonomía, para que, conforme a sus atribuciones, realicen de manera 

constante operativos de vigilancia y patrullaje en las colindancias de su territorio con el 

tramo de la autopista Acatzingo-Ciudad Mendoza, a efecto de detectar y clausurar la 

existencia de accesos irregulares a la misma. Al termino, Sesión Solemne para conmemorar 

el aniversario luctuoso de Don Gilberto Bosques Saldívar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Día 26.- En el H. Congreso del Estado; preparando, analizando y estudiando la Iniciativa de 

reforma a la Ley Orgánica Municipal y el Punto de Acuerdo en materia de propaganda y 

comunicación social de los Ayuntamientos, que presentaré en las siguientes sesiones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Día 27.- Sesión de la Comisión Permanente. 

Día 29.- Participación en la gira del C. Gobernador del Estado para la inauguración de 

diversas obras públicas en el municipio de Tehuacán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

AGOSTO 

Día 16.- Atención de casa de gestión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Día 17.- Atención de casa de gestión. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Día 18.- Sesión de la Comisión Permanente, en la que presenté dos Iniciativas de Decreto 

para adicionar un segundo párrafo al artículo 199 con el fin de establecer que, en las placas, 

mamparas, estructuras o cualquier otro medio que se utilice o fije, con motivo del inicio, 

inauguración y/o rehabilitación de obras y servicios públicos realizadas por el Ayuntamiento, 

no se incluya el nombre del presidente municipal, Regidores o cualquier otro servidor 

público. Y otra, para reformar las fracciones LVII del artículo 78 y la I del artículo 230 

relacionada con el procedimiento para la entrega de recursos a las Juntas Auxiliares; ambas 

de la Ley Orgánica Municipal. 



  

También presenté dos Puntos de Acuerdo, el primero para exhortar a los Ayuntamientos 

del Estado a que, en el ámbito de su competencia, vigilen que la propaganda institucional 

que se difunda tenga carácter institucional y fines informativos, en términos del artículo 134 

párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

El segundo, para exhortar a los Ayuntamientos del Estado para que, conforme a sus 

atribuciones verifiquen que la información y datos de su parque vehicular oficial se 

encuentre actualizado y al corriente en el pago de control vehicular, canje de placas y 

demás contribuciones que por ley les corresponda.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Día 24.- Sesión de la Comisión Permanente, en la que presenté una Iniciativa para adicionar 

el artículo 199 BIS a la Ley Orgánica Municipal, para establecer que los Ayuntamientos 

deberán garantizar que las vialidades a su cargo con mayor circulación y tránsito cuenten 

con la señalética y elementos visuales suficientes, que indiquen las prevenciones mínimas 

que deben observar tanto peatones como conductores de vehículos.   

 

También presenté un Punto de Acuerdo exhortando a la Secretaría de Educación del 

Estado previo al inicio del Ciclo Escolar 2022-2023, para que considere implementar 

campañas permanentes de información que contribuyan a que niños, jóvenes y 

adolescentes desarrollen permanentemente estilos de vida saludables. 

 

Así mismo, para que conforme a lo establecido por la normatividad en la materia, verifique 

de manera constante que los lineamientos a que deben sujetarse la distribución de 

alimentos y bebidas preparados y procesados dentro de las cooperativas escolares se 

cumplan, evitando la venta de alimentos con bajo valor nutritivo y alto contenido calórico. 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Día 31.- Sesión de la Comisión Permanente y atención personalizada en Casa de Gestión.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

SEPTIEMBRE 

Día 6.- Atención personalizada en casa de gestión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Día 7.- Sesión Solemne correspondiente a la presentación del Primer Informe de 

Actividades de la LXI Legislatura. Sesión de la Comisión Permanente en la que participé en 

Asuntos Generales con un posicionamiento respecto a la problemática social y ambiental 

que representa el predio que se utiliza para acumular basura en San Marcos Necoxtla. 

Sesión de la Comisión de Derechos Humanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

Día 9.- Acompañando al Gobernador del Estado, participé en la inauguración de la Expo 

Mezcal Orgullo Puebla en la que participarán más de 120 productores poblanos de esta 

bebida; la cual se llevará a cabo del 9 al 11 de septiembre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Día 13.- En sesión de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, aprobamos una 

reforma al artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público Estatal y Municipal, con el fin de incorporar el principio de transparencia a estos 

procesos. Posteriormente Sesión Extraordinaria y Comisión Permanente. 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Día 14.- En Sesión Pública Extraordinaria, se eligió a las y los integrantes de la Primera 

Mesa Directiva del Segundo Año de Ejercicio Legal, que ejercerá funciones del quince de 

septiembre de dos mil veintidós al quince de marzo de dos mil veintitrés. 

 

 

 

 

 

 


